
or el Excmo. Sr. Marques Caballero se ha comuni
cado al Consejo en 2 del corriente por medio del limo. 
Sr. D. Arias Antonio Mon, Decano Gobernador in
terino, la orden de S* M. que dice así: 

„ limo. Sr. Con fecha de 26de Setiembre último me 
comunica el Señor Secretario de Estado y del Despa
cho interino de la Guerra la Real orden siguiente: 

„Por la multitud de recursos con motivo de estar 
tirando la suerte para Milicianos algunos de las cla
ses de casados con hijos, en falta de solteros, en los pue
blos, y queriendo el Rey conciliar su Real servicio con 
el bien de los vecindarios contribuyentes, y el alivio de 
las clases mas dignas de consideración; se ha servido 
resolver, conformándose con el parecer del Serenísimo 
Señor Príncipe Generalísimo Almirante, que en punto 
d sorteos y exenciones para los Regimientos Provin
ciales se observen los artículos j.°, 4° y 27, título j . ° 
de la Real Declaración de Milicias de jo de Mayo de 
1767, y los párrafos 1, 2, 3, 4, ¿, 6~, y, 8,$, 10, n , 
12, 14, iij, 17, 18, 2i9 22, 2 j , 24 y 2¿ del artícu
lo 55 de la Ordenanza de reemplazos del Exército de 
27 de Octubre de 1800. 

„ Lo traslado a V. I. de orden de S. M. para su in
teligencia y la del Consejo, y que este Tribunal disponga 
se circule á las Justicias del Reyno para su puntual 
observancia? 

Publicada en el Consejo esta Real orden, ha acor
dado se guarde y cumpla lo que S. M. se sirve mandar 
en ella, y que se comunique d V. como lo hago, para 
su inteligencia y cumplimiento en los casos que ocurran, 
y que al mismo fin la circule d las Justicias de los pue
blos de su Partido; dándome aviso del recibo. 

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 10 de 
Octubre de 1807. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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